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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 1783/1999 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 12 de julio de 1999

relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (*)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 162,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (4),

(1) Considerando que el artículo 160 del Tratado establece
que el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
está destinado a contribuir a la rectificación de los prin-
cipales desequilibrios regionales en la Comunidad; que,
de este modo, el FEDER contribuye a reducir la dife-
rencia entre los niveles de desarrollo de las distintas
regiones y el retraso de las regiones o islas menos favo-
recidas, incluidas las zonas rurales;

(2) Considerando que, de acuerdo con el apartado 2 del
artículo 2 del Reglamento (CE) no 1260/1999 del
Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que se esta-
blecen disposiciones generales sobre los Fondos Estruc-
turales (5), la principal función del FEDER es el apoyo a
los objetivos no 1 y no 2 a que se refieren los puntos 1 y
2 del párrafo primero del artículo 1 del citado Regla-
mento (denominados en adelante «objetivo no 1» y «obje-
tivo no 2»); que, de acuerdo con los artículos 20 y 21 del
mismo Reglamento, el FEDER debe contribuir a la finan-
ciación de la cooperación transfronteriza, transnacional
e interregional, así como a la regeneración económica y
social de las ciudades y de los suburbios en crisis en
virtud de las iniciativas comunitarias; que, según los
artículos 22 y 23 del Reglamento en cuestión, debe

apoyar medidas innovadoras a escala comunitaria y
medidas de asistencia técnica;

(3) Considerando que el Reglamento (CE) no 1260/1999
establece las disposiciones comunes a los Fondos Estruc-
turales; que conviene precisar la naturaleza de las
medidas que pueden ser financiadas por el FEDER en el
marco de los objetivos no 1 y no 2, de las iniciativas
comunitarias y de las medidas innovadoras;

(4) Considerando que conviene precisar la contribución del
FEDER, en el marco de su función de desarrollo regional,
a un desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible de
las actividades económicas, un elevado grado de compe-
titividad, un elevado nivel de empleo, la igualdad entre
hombres y mujeres y un elevado nivel de protección y
mejora del medio ambiente;

(5) Considerando que la intervención del FEDER debe inscri-
birse en el marco de una estrategia global e integrada de
desarrollo sostenible y garantizar un efecto sinérgico con
las intervenciones de los demás Fondos Estructurales;

(6) Considerando que, en el marco de su función, el FEDER
debe prestar apoyo al entorno productivo y a la compe-
titividad de las empresas, especialmente las pequeñas y
medianas empresas; al desarrollo económico local y al
empleo, incluidos los sectores de la cultura y el turismo
en la medida en que contribuyen a la creación de
puestos de trabajo sostenibles; a la investigación y al
desarrollo tecnológico; al desarrollo de redes locales,
regionales y transeuropeas, garantizando un acceso
adecuado a las citadas redes en los sectores de las
infraestructuras de transporte, telecomunicaciones y
energía; a la protección y mejora del medio ambiente
atendiendo a los principios de precaución y de acción
preventiva, del remedio —preferentemente en origen—
de los daños causados al medio ambiente, y del principio
según el cual el que contamina paga, fomentando al
mismo tiempo una utilización limpia y eficaz de la
energía y el desarrollo de energías renovables; y a la
igualdad entre hombres y mujeres en el empleo;

(*) Esta publicación anula y reemplaza la publicación hecha en el DO
L 161 de 26.6.1999, p. 43.

(1) DO C 176 de 9.6.1998, p. 35, y
DO C 52 de 23.2.1999, p. 12.

(2) DO C 407 de 28.12.1998, p. 74.
(3) DO C 51 de 22.2.1999, p. 1.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 19 de noviembre de 1998

(DO C 379 de 7.12.1998, p. 178), Posición común del Consejo de
14 de abril de 1999 (DO C 134 de 14.5.1999, p. 1) y Decisión del
Parlamento Europeo de 6 de mayo de 1999 (no publicada aún en
el Diario Oficial). Decisión del Consejo de 21 de junio de 1999.

(5) DO L 161 de 26.6.1999, p. 1.
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(7) Considerando que el FEDER debe desempeñar una
función especial en favor del desarrollo económico local,
en un contexto de mejora del modo de vida y de
desarrollo territorial, especialmente a través de la promo-
ción de los pactos territoriales para el empleo y de los
nuevos yacimientos de empleo;

(8) Considerando que, en el marco de sus funciones, el
FEDER debería apoyar las inversiones en favor de la
rehabilitación de las zonas desafectadas, en una perspec-
tiva de desarrollo económico local, rural, o urbano;

(9) Considerando que las medidas de interés comunitario
emprendidas a iniciativa de la Comisión tienen una
importante función que desempeñar en el contexto del
cumplimiento de los objetivos generales de la acción
estructural comunitaria a que se refiere el artículo 1 del
Reglamento (CE) no 1260/1999; que, en este contexto, y
teniendo en cuenta su valor añadido comunitario, es
importante que el FEDER siga fomentando la coopera-
ción transfronteriza, transnacional e interregional,
incluida la de las regiones situadas en las fronteras exte-
riores de la Unión conforme al Tratado, la de las islas
menos favorecidas y la de las regiones ultraperiféricas,
debido a las características y limitaciones especiales de
estas últimas; que, en el marco de dicha cooperación, el
desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible del
conjunto del espacio comunitario, incluidos los aspectos
vinculados a la ordenación del territorio, aporta un valor
añadido a la acción en favor de la cohesión económica y
social; que es preciso proseguir y consolidar la contribu-
ción del FEDER a ese desarrollo; que, además, conviene
apoyar la regeneración económica y social de las
ciudades y de los suburbios en crisis para promover un
desarrollo urbano sostenible;

(10) Considerando que conviene determinar las competencias
con vistas a la adopción de las disposiciones de aplica-
ción y establecer disposiciones transitorias;

(11) Considerando que procede derogar el Reglamento (CEE)
no 4254/88 del Consejo, de 19 de diciembre de 1988,
por el que se aprueban disposiciones de aplicación del
Reglamento (CEE) no 2052/88, en lo relativo al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (1),

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Funciones

En aplicación del artículo 160 del Tratado y del Reglamento
(CE) no 1260/1999 el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER) participará en la financiación de las intervenciones
definidas en el artículo 9 del citado Reglamento a fin de
promover la cohesión económica y social a través de la correc-
ción de los principales desequilibrios regionales y de la partici-
pación en el desarrollo y la reconversión de las regiones.

En este contexto, el FEDER contribuirá también al fomento de
un desarrollo sostenible y a la creación de puestos de trabajo
sostenibles.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. En el contexto de la función definida en el artículo 1, el
FEDER participará en la financiación:

a) de inversiones productivas que permitan la creación o el
mantenimiento de puestos de trabajo sostenibles;

b) de inversiones en infraestructuras:

i) que, en las regiones cubiertas por el objetivo no 1, contri-
buyan al crecimiento del potencial económico, al
desarrollo, al ajuste estructural y a la creación o el
mantenimiento de puestos de trabajo sostenibles en esas
regiones, incluidas las que contribuyan a la creación y al
desarrollo de las redes transeuropeas en los sectores del
transporte, las telecomunicaciones y la energía teniendo
en cuenta la necesidad de establecer enlaces entre las
regiones que padecen desventajas estructurales debido a
su situación insular, enclavada o periférica, con las
regiones centrales de la Comunidad,

ii) que, en las regiones o zonas cubiertas por los objetivos
no 1 y no 2 o por la iniciativa comunitaria de coopera-
ción a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del
artículo 20 del Reglamento (CE) no 1260/1999, se
centren en la diversificación de los espacios económicos
e industriales en crisis, la renovación de zonas urbanas
degradadas y la revitalización y la articulación territorial
de las zonas rurales y de las que dependen de la pesca;
las inversiones en infraestructuras de cuya moderniza-
ción u ordenación dependa la creación o el desarrollo de
actividades económicas generadoras de puestos de
trabajo, incluidas las conexiones de infraestructuras que
constituyan un requisito para el desarrollo de esas activi-
dades;

c) del desarrollo de las posibilidades propias a través de
medidas de potenciación y apoyo a las iniciativas de
desarrollo local y de empleo y a las actividades de las
pequeñas y medianas empresas, que incluyan, en particular:

i) ayudas a los servicios prestados a las empresas, especial-
mente en el ámbito de la gestión, los estudios y la
investigación de mercados y los servicios comunes a
varias empresas,

ii) la financiación de transferencias de tecnología, incluidas
la recopilación y difusión de la información, la organiza-
ción común entre empresas y centros de investigación y
la financiación de la aplicación de innovaciones en las
empresas,

iii) la mejora del acceso de las empresas a financiaciones y
créditos mediante la creación y el desarrollo de instru-
mentos de financiación apropiados, como los mencio-
nados en el artículo 28 del Reglamento (CE) no 1260/
1999,

iv) ayudas directas a la inversión, de acuerdo con el apar-
tado 3 del artículo 28 del Reglamento (CE) no 1260/
1999, en caso de que no exista un régimen de ayudas,

v) la realización de infraestructuras de dimensiones
adecuadas para el desarrollo local y del empleo,

vi) ayudas a las estructuras de servicios de cercanía dirigidas
a la creación de nuevos puestos de trabajo, exceptuando
las medidas financiadas por el Fondo Social Europeo;

(1) DO L 374 de 31.12.1988, p. 15; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CEE) no 2083/93 (DO L 193 de
31.7.1993, p. 34).
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d) de las medidas de asistencia técnica contempladas en el
párrafo segundo del apartado 4 del artículo 2 del Regla-
mento (CE) no 1260/1999.

En las regiones del objetivo no 1, el FEDER podrá contribuir a
financiar inversiones en los sectores de la educación y la salud
que contribuyan al ajuste estructural de éstos.

2. En aplicación del apartado 1, la participación financiera
del FEDER apoyará, por ejemplo, los siguientes campos:

a) el entorno productivo, con miras a desarrollar la competiti-
vidad y las inversiones sostenibles de las empresas, especial-
mente las de las pequeñas y medianas empresas, y la capa-
cidad de atracción de las regiones, principalmente mediante
la mejora de sus infraestructuras;

b) la investigación y el desarrollo tecnológico tendentes a
incentivar el uso de nuevas tecnologías e innovaciones o a
potenciar las capacidades de investigación y de desarrollo
tecnológico que contribuyan al desarrollo regional;

c) el desarrollo de la sociedad de la información;

d) el desarrollo del turismo y de la inversión en cultura,
incluida la protección del patrimonio cultural y natural, a
condición de que creen empleos duraderos;

e) la protección y mejora del medio ambiente, atendiendo
especialmente a los principios de precaución y de acción
preventiva en la ayuda al desarrollo económico, así como la
utilización limpia y eficaz de la energía y el desarrollo de
energías renovables;

f) la igualdad entre hombres y mujeres en el empleo, en
particular mediante la creación de empresas y a través de
infraestructuras o servicios que permitan conciliar la vida
familiar y profesional;

g) la cooperación transnacional, transfronteriza e interregional
en cuestiones de desarrollo regional y local sostenible.

Artículo 3

Iniciativa comunitaria

1. En aplicación del artículo 20 del Reglamento (CE) no

1260/1999, el FEDER contribuirá con arreglo a los procedi-
mientos fijados en el artículo 21 del citado Reglamento al
desarrollo de la iniciativa comunitaria de cooperación trans-
fronteriza, transnacional e interregional destinada a fomentar
un desarrollo armonioso, equilibrado y sostenible del conjunto
del territorio europeo (Interreg) así como de la iniciativa comu-
nitaria de regeneración económica y social de las ciudades y de

los suburbios en crisis para promover un desarrollo urbano
sostenible (Urban).

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 21 del Reglamento (CE) no 1260/1999, el ámbito de
aplicación indicado en el apartado 1 del presente artículo se
ampliará, mediante una decisión de participación de los
Fondos, a medida que puedan ser financiadas en virtud de los
Reglamentos (CE) no 1784/1999 (1), (CE) no 1257/1999 (2) y
(CE) no 1263/1999 (3) a efectos de la aplicación de todas las
medidas previstas en el programa de iniciativa comunitaria de
que se trate.

Artículo 4

Medidas innovadoras

1. De conformidad con el apartado 1 del artículo 22 del
Reglamento (CE) no 1260/1999, el FEDER podrá contribuir a
financiar:

a) estudios realizados a iniciativa de la Comisión, con el fin de
analizar y determinar problemas de desarrollo regional y sus
posibles soluciones, principalmente en materia de desarrollo
armonioso, equilibrado y sostenible del conjunto del terri-
torio europeo, incluida la perspectiva europea de ordena-
ción territorial;

b) proyectos piloto para detectar o proponer soluciones
nuevas a problemas de desarrollo regional y local con
objeto de transferirlas a las intervenciones una vez demos-
trada su validez;

c) intercambios de experiencias innovadoras que rentabilicen y
transfieran la experiencia adquirida en el ámbito del
desarrollo regional o local.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 22 del Reglamento (CE) no 1260/1999, el ámbito de
aplicación indicado en el apartado 1 del presente artículo se
ampliará, mediante una decisión de participación de los
Fondos, a medida que puedan ser financiadas en virtud de
los Reglamentos (CE) no 1784/1999, (CE) no 1257/1999 y
(CE) no 1263/1999 a efectos de la aplicación de todas las
medidas previstas en el proyecto piloto de que se trate.

Artículo 5

Disposiciones de aplicación

La Comisión adoptará toda disposición de aplicación del
presente Reglamento con arreglo al procedimiento establecido
en el artículo 48 del Reglamento (CE) no 1260/1999.

Artículo 6

Derogación

El Reglamento (CEE) no 4254/88 queda derogado con efectos a
partir del 1 de enero del año 2000.

Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al
presente Reglamento.

(1) Véase la página 5 del presente Diario Oficial.
(2) Reglamento (CE) no 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de

1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo
de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se
modifican y derogan determinados Reglamentos (DO L 160 de
26.6.1999, p. 80).

(3) Reglamento (CE) no 1263/1999 del Consejo, de 21 de junio de
1999, relativo al instrumento financiero de orientación de la pesca
(DO L 161 de 26.6.1999, p.54).
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Artículo 7

Cláusula de revisión

A propuesta de la Comisión, el Parlamento Europeo y el Consejo revisarán el presente Reglamento a más
tardar el 31 de diciembre del año 2006.

Se pronunciarán sobre dicha propuesta con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 162 del
Tratado.

Artículo 8

Disposiciones transitorias

Las disposiciones transitorias enunciadas en el artículo 52 del Reglamento (CE) no 1260/1999 se aplicarán
mutatis mutandis al presente Reglamento.

Artículo 9

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 1999.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente

J. M. GIL-ROBLES

Por el Consejo

El Presidente

S. NIINISTÖ
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REGLAMENTO (CE) No 1784/1999 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 12 de julio de 1999

relativo al Fondo Social Europeo (*)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y
EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 148,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (4),

(1) Considerando que el Reglamento (CE) no 1260/1999 del
Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que se esta-
blecen disposiciones generales sobre los Fondos Estruc-
turales (5) ha sustituido al Reglamento (CEE) no 2052/
88 (6) y al Reglamento (CEE) no 4253/88 del Consejo (7);
que es asimismo necesario sustituir el Reglamento (CEE)
no 4255/88 del Consejo, de 19 de diciembre de 1988,
por el que se aprueban las disposiciones de aplicación
del Reglamento (CEE) no 2052/88 en lo relativo al
Fondo Social Europeo (8);

(2) Considerando que el Reglamento (CE) no 1260/1999
establece las condiciones generales por las que se rigen
los Fondos Estructurales en su conjunto, y que es nece-
sario definir las actividades que el Fondo Social Europeo
(en lo sucesivo denominado «el Fondo») puede financiar
en el marco de los objetivos no 1, no 2 y no 3 a que se
refieren los puntos 1, 2 y 3 del primer párrafo del
artículo 1 del mencionado Reglamento (en adelante
denominados «objetivos no 1, no 2 y no 3»), en el marco
de la iniciativa comunitaria para combatir la discrimina-
ción y cualesquiera desigualdades en relación con el
mercado laboral y en el marco de las medidas innova-
doras y la asistencia técnica;

(3) Considerando que es necesario definir la misión del
Fondo en relación con las tareas que se especifican en el
Tratado y en el contexto de las prioridades acordadas

por la Comunidad en los ámbitos del empleo y del
desarrollo de los recursos humanos;

(4) Considerando que las conclusiones del Consejo Europeo
celebrado en Amsterdam en junio de 1997 y su Resolu-
ción sobre crecimiento y empleo de 16 de junio de
1997 (9) dieron inicio a la aplicación de la estrategia
europea de empleo y de las Directrices anuales de
empleo, así como al proceso de establecimiento de
planes nacionales de acción para el empleo;

(5) Considerando que es necesario volver a definir el ámbito
de actuación del Fondo, sobre todo a raíz de la reestruc-
turación y simplificación de los objetivos de los Fondos
Estructurales para apoyar la aplicación de la estrategia
europea de empleo y los planes nacionales de acción
para el empleo con ésta relacionados;

(6) Considerando que es necesario establecer un marco
común para las intervenciones del Fondo en los tres
objetivos de los Fondos Estructurales, de tal manera que
se consiga la coherencia y complementariedad de las
actuaciones en dichos objetivos con el fin de mejorar el
funcionamiento del mercado de trabajo y de impulsar el
desarrollo de los recursos humanos;

(7) Considerando que los Estados miembros y la Comisión
deberán asegurarse de que la programación y aplicación
de las acciones financiadas por el Fondo en todos los
objetivos contribuyen a fomentar la igualdad de oportu-
nidades entre hombres y mujeres, así como el fomento,
la integración y el mantenimiento en el mercado de
trabajo de los grupos e individuos desfavorecidos;

(8) Considerando que los Estados miembros y la Comisión
procurarán que al poner en marcha las acciones finan-
ciadas por el Fondo se tengan debidamente en cuenta la
dimensión social y el capítulo del empleo en el seno de
la sociedad de la información;

(9) Considerando que es necesario velar por que las opera-
ciones relacionadas con la adaptación industrial satis-
fagan las necesidades generales de los trabajadores, deri-
vadas de los cambios económicos y de la evolución
detectada o prevista en los sistemas de producción, y de
que no estén concebidas para beneficiar a una única
empresa o a un sector en particular; que ha de prestarse
especial atención a las pequeñas y medianas empresas y
a la mejora del acceso a la formación y de la organiza-
ción del trabajo;

(*) Esta publicación anula y reemplaza la publicación hecha en el DO
L 161 de 26.6.1999, p. 48.

(1) DO C 176 de 9.6.1998, p. 39, y DO C 74 de 18.3.1999, p. 7.
(2) DO C 407 de 28.12.1998, p. 74.
(3) DO C 51 de 22.2.1999, p. 48.
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 19 de noviembre de 1998

(DO C 379 de 7.12.1998, p. 186), Posición Común del Consejo de
14 de abril de 1999 (DO C 134 de 14.6.1999, p. 9), Decisión del
Parlamento Europeo de 6 de mayo de 1999 (no publicada aún en
el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 21 de junio de 1999.

(5) DO L 161 de 26.6.1999, p. 1.
(6) DO L 185 de 15.7.1988, p. 9; Reglamento cuya última modifica-

ción la constituye el Reglamento (CE) no 3193/94 (DO L 337 de
24.12.1994, p. 11).

(7) DO L 374 de 31.12.1988, p. 1; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 3193/94.

(8) DO L 374 de 31.12.1988, p. 21; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CEE) no 2084/93 (DO L 193 de
31.7.1993, p. 39). (9) DO C 236 de 2.8.1997, p. 3.
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(10) Considerando que procede velar por que el Fondo
continúe consolidando el empleo y las cualificaciones
laborales mediante el apoyo —cuando sea posible— a
las operaciones de anticipación, asesoramiento, coopera-
ción y formación en toda la Comunidad, y que las
actividades financiadas deben por tanto ser horizontales
y cubrir la economía como un todo, sin referirse a priori
a industrias o sectores específicos;

(11) Considerando que es necesario volver a definir las
acciones subvencionables para aumentar la eficacia al
poner en marcha políticas específicas en el contexto de
todos los objetivos en que actúa el Fondo; que es nece-
sario definir los gastos para los que se puede obtener la
ayuda del Fondo en el marco del partenariado;

(12) Considerando que es necesario completar y especificar el
contenido de los planes y formas de asistencia, sobre
todo conforme a la redefinición del objetivo 3;

(13) Considerando que la aplicación de las intervenciones del
Fondo a todos los niveles debería apoyarse en las priori-
dades políticas en materia social y de empleo de la
Comunidad, así como en las prioridades incluidas en los
planes de acción nacionales;

(14) Considerando que pueden establecerse disposiciones
mediante las cuales los grupos locales, incluidas las orga-
nizaciones no gubernamentales, que quieran introducir
mecanismos para luchar contra la exclusión social
puedan acceder de manera sencilla y rápida a la ayuda
del Fondo, y de este modo aumentar su capacidad de
acción en este ámbito;

(15) Considerando que las medidas adoptadas a iniciativa de
la Comisión, tan importantes para la Comunidad, tienen
un papel decisivo que desempeñar en la consecución de
los objetivos generales de la acción estructural comuni-
taria a la que se refiere el artículo 1 del Reglamento (CE)
no 1260/1999; que estas medidas deben ante todo
fomentar la cooperación transnacional y la innovación
de las políticas;

(16) Considerando que el Fondo contribuye también a la
financiación de la asistencia técnica, de las medidas
innovadoras y de las medidas preparatorias, de supervi-
sión y evaluación y de control, de acuerdo con los
artículos 22 y 23 del Reglamento (CE) no 1260/1999;

(17) Considerando que conviene fijar las competencias para
la adopción de las disposiciones de aplicación y prever
determinadas disposiciones transitorias;

(18) Considerando que procede derogar el Reglamento (CEE)
no 4255/88,

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Misión

En el marco de la misión confiada al Fondo Social Europeo en
el artículo 146 del Tratado, así como de las misiones confiadas
a los Fondos Estructurales de conformidad con el artículo 159

del Tratado y con las disposiciones del Reglamento (CE) no

1260/1999, el Fondo apoyará medidas de prevención y lucha
contra el desempleo y de desarrollo de los recursos humanos y
de integración social en el medio laboral a fin de promover un
elevado nivel de empleo, la igualdad entre hombres y mujeres,
un desarrollo sostenible y la cohesión económica y social. En
especial, el Fondo contribuirá a las acciones emprendidas en
virtud de la Estrategia Europea de Empleo y de las Directrices
anuales sobre el empleo.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. El Fondo apoyará y complementará las actividades de los
Estados miembros destinadas al desarrollo del mercado de
trabajo y de los recursos humanos en los ámbitos de las
políticas siguientes, en especial, en el marco de sus planes de
acción nacionales plurianuales para el empleo:

a) desarrollo y promoción de políticas activas del mercado de
trabajo para combatir y evitar el desempleo, evitar a las
mujeres y hombres el desempleo de larga duración, facilitar
la reintegración de los desempleados de larga duración en el
mercado de trabajo y apoyar la integración profesional de
los jóvenes y de las personas que se reincorporan al
mercado de trabajo tras un período de ausencia;

b) promoción de la igualdad de oportunidades para todos en el
acceso al mercado de trabajo, con especial atención a
quienes corren peligro de quedar excluidos;

c) fomento y mejora:

— de la formación profesional,

— de la formación general, y

— del asesoramiento,

en el marco de una política de formación durante toda la
vida, para:

— facilitar y mejorar el acceso y la integración en el
mercado de trabajo,

— mejorar y mantener la capacidad de trabajar, y

— fomentar la movilidad profesional;

d) promoción de una mano de obra cualificada, con formación
y adaptable, de la innovación y la adaptabilidad de la orga-
nización del trabajo, del desarrollo de la iniciativa empresa-
rial, de la facilitación de la creación de empleo y de la
cualificación y refuerzo del potencial humano en la investi-
gación, la ciencia y la tecnología;

e) medidas especiales para mejorar el acceso y la participación
de la mujer en el mercado de trabajo incluido el desarrollo
de su carrera y su acceso a las nuevas oportunidades de
trabajo y a la creación de empresas, y para reducir la
segregación vertical y horizontal en el mercado de trabajo
en función del sexo.

2. En los ámbitos políticos indicados en el apartado 1, el
Fondo tendrá en cuenta los elementos siguientes:

a) la necesidad de apoyar el desarrollo local, incluidas las
iniciativas de empleo locales y los pactos de empleo territo-
riales;
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b) la dimensión social y el capítulo del empleo en el seno de la
sociedad de la información, en especial mediante el
desarrollo de políticas y programas concebidos para aprove-
char el potencial de empleo de la sociedad de la información
y mediante la igualdad de acceso a sus posibilidades y
beneficios;

c) la igualdad de mujeres y hombres en el sentido de integra-
ción de las políticas de igualdad de oportunidades.

Artículo 3

Actividades subvencionables

1. Las ayudas financieras del Fondo se destinarán especial-
mente a la asistencia en favor de las personas para las
siguientes actividades de desarrollo de los recursos humanos,
que podrán formar parte de itinerarios integrados de inserción
profesional:

a) Educación y formación profesional —incluida la formación
profesional equivalente a la escolaridad obligatoria—, apren-
dizaje, formación previa, incluidas la adquisición y la mejora
de las competencias básicas, la rehabilitación profesional,
medidas de fomento de la aptitud para el empleo en el
mercado de trabajo, la orientación, el asesoramiento y el
perfeccionamiento profesional;

b) ayudas al empleo y ayudas para el autoempleo;

c) en el ámbito de la investigación, del desarrollo científico y
tecnológico, la formación universitaria de tercer ciclo y la
formación de directivos y técnicos en los centros de investi-
gación y en las empresas;

d) desarrollo de nuevas fuentes de empleo, incluido el sector
de la economía social (tercer sistema).

2. Para aumentar la eficacia de las actividades mencionadas
en el apartado 1, podrá concederse ayuda a las actividades
siguientes:

a) estructuras y sistemas:
i) desarrollo y mejora de la formación profesional, la

educación y de la cualificación, incluida la formación del
profesorado, de los instructores y del personal, y mejora
del acceso de los trabajadores a la formación y las
cualificaciones,

ii) modernización y mejora de la eficacia de los servicios de
empleo,

iii) desarrollo de vínculos entre el mundo del trabajo y los
centros de enseñanza, formación e investigación,

iv) desarrollo —en lo posible— de sistemas para la antici-
pación de los cambios en el empleo y de las cualifica-
ciones, particularmente en relación con las nuevas
modalidades y formas de organización del trabajo,
teniendo en cuenta la necesidad de conciliar familia y
profesión y de permitir que los trabajadores de edad
avanzada realicen una actividad estimulante hasta la
jubilación, excluyéndose la financiación de las jubila-
ciones anticipadas;

b) medidas de acompañamiento:
i) asistencia a la prestación de servicios a beneficiarios,

incluida la puesta a disposición de servicios e instala-
ciones de asistencia para personas dependientes,

ii) fomento de medidas de acompañamiento sociopedagó-
gicas para facilitar un itinerario integrado de inserción
profesional,

iii) sensibilización, información y publicidad.

3. El Fondo podrá financiar actividades en aplicación del
párrafo segundo del apartado 4 del artículo 2 del Reglamento
(CE) no 1260/1999.

Artículo 4

Concentración de las intervenciones

1. Partiendo de las prioridades nacionales establecidas en
particular en los planes nacionales de acción para el empleo y
de evaluaciones previas, se establecerá una estrategia que tenga
en cuenta todos los ámbitos políticos pertinentes y preste
especial atención a los ámbitos contemplados en las letras d) y
e) del apartado 1 del artículo 2. Para lograr la máxima eficacia
posible de las ayudas del Fondo, en el marco de esa estrategia y
teniendo en cuenta los ámbitos prioritarios mencionados en el
apartado 1 del artículo 2, sus intervenciones se concentrarán en
un número limitado de áreas o temas y en las necesidades más
importantes y las acciones más eficaces.

Respecto a los créditos disponibles para cada intervención del
Fondo, se elegirán, según la fórmula del partenariado, los
ámbitos políticos a los que se debe dar preferencia, se tendrán
en cuenta, en función de las prioridades nacionales, las
acciones establecidas en el apartado 1 del artículo 2 del
presente Reglamento.

2. La programación de las intervenciones del Fondo
dispondrá que un importe adecuado de los créditos del Fondo
disponibles para la intervención en los objetivos nos 1 y 3 se
destine, de conformidad con el artículo 27 del Reglamento (CE)
no 1260/1999, para la distribución de pequeñas subvenciones
con condiciones de acceso especiales para organizaciones no
gubernamentales y partenariados locales. Los Estados miem-
bros podrán elegir poner en práctica este apartado de confor-
midad con las disposiciones financieras contempladas en el
apartado 6 del artículo 29 del Reglamento (CE) no 1260/1999.

Artículo 5

Iniciativa comunitaria

1. De conformidad con el artículo 20 del Reglamento (CE)
no 1260/1999, y de conformidad con el apartado 2 de su
artículo 21, el Fondo deberá contribuir a la puesta en marcha
de la iniciativa comunitaria para combatir la discriminación y
cualesquiera desigualdades en relación con el mercado de
trabajo (EQUAL).

2. De conformidad con el apartado 2 del artículo 21 del
Reglamento (CE) no 1260/1999, las decisiones relativas a la
contribución del Fondo a la iniciativa comunitaria podrán
ampliar el ámbito de las actividades subvencionables al que se
réfiere el artículo 3, con el fin de cubrir las medidas que pueden
ser financiadas conforme a los Reglamentos (CE) no 1783/
1999 (1), CE no 1257/1999 (2) y (CE) no 1263/1999 (3) y de
permitir así la aplicación de todas las medidas previstas en la
iniciativa.

(1) Véase la página 1 del presente Diario Oficial.
(2) Reglamento (CE) no 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de

1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo
de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se
modifican y derogan determinados Reglamentos (DO L 160 de
26.6.1999, p. 80).

(3) Reglamento (CE) no 1263/1999 del Consejo, de 21 de junio de
1999, relativo al instrumento financiero de orientación de la pesca
(DO L 161 de 26.6.1999, p. 54).
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Artículo 6

Acciones innovadoras y asistencia técnica

1. De conformidad con el apartado 2 del artículo 22 del
Reglamento (CE) no 1260/1999, la Comisión podrá financiar
acciones de preparación, de seguimiento y de evaluación en los
Estados miembros o a escala comunitaria necesarias para
realizar las acciones relacionadas con el presente Reglamento, y
podrán incluir:

a) acciones de carácter innovador y proyectos piloto relativos a
los mercados de trabajo, al empleo y a la formación profe-
sional;

b) estudios, asistencia técnica e intercambio de experiencias
con efecto multiplicador;

c) asistencia técnica vinculada a la preparación, la puesta en
práctica, el acompañamiento y la evaluación, así como el
control de las acciones financiadas por el Fondo;

d) acciones dirigidas, en el marco del diálogo social, al
personal de las empresas en dos o más Estados miembros,
destinadas a la transferencia de conocimientos específicos
relativos a áreas de intervención del Fondo;

e) la información a los socios participantes, a los beneficiarios
finales de la participación del Fondo y al público en general.

2. De conformidad con el apartado 2 del artículo 22 del
Reglamento (CE) no 1260/1999, el ámbito de aplicación de los
proyectos contemplados en la letra a) del apartado 1 del
presente artículo se ampliará, por decisión de participación de
los Fondos, a medida que podrán financiarse con arreglo a los
Reglamentos (CE) no 1783/1999, (CE) no 1257/1999 y (CE)
no 1263/1999, a fin de aplicar todas las medidas previstas por
las acciones innovadoras de que se trate.

Artículo 7

Solicitudes de asistencia

Las solicitudes para obtener la participación del Fondo deberán
ir acompañadas de un formulario informatizado, elaborado en
el marco del partenariado tras consultar a los Estados miem-
bros, en el que figuren las acciones relativas a cada forma de

ayuda, de modo que pueda ser objeto de seguimiento desde el
compromiso presupuestario hasta el pago final.

Artículo 8

Disposiciones de aplicación

Toda disposición de aplicación del presente Reglamento será
adoptada por la Comisión de conformidad con el procedi-
miento previsto en el artículo 49 del Reglamento (CE) no

1260/1999.

Artículo 9

Disposiciones transitorias

Las disposiciones transitorias establecidas en el artículo 52 del
Reglamento (CE) no 1260/1999 se aplicarán mutatis mutandis al
presente Reglamento.

Artículo 10

Cláusula de revisión

A propuesta de la Comisión, el Parlamento Europeo y el
Consejo revisarán el presente Reglamento a más tardar el 31 de
diciembre del año 2006.

Se pronunciarán sobre dicha propuesta con arreglo al procedi-
miento establecido en el artículo 148 del Tratado.

Artículo 11

Derogación

El Reglamento (CEE) no 4255/88 queda derogado con efectos a
partir del 1 de enero del año 2000.

Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al
presente Reglamento.

Artículo 12

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de julio de 1999.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente

J. M. GIL-ROBLES

Por el Consejo

El Presidente

S. NIINISTÖ
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REGLAMENTO (CE) No 1785/1999 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1999

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
modificado en último lugar por el Reglamento (CE) no 1498/
98 (2), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

(1) Considerando que el Reglamento (CE) no 3223/94 esta-
blece, en aplicación de los resultados de las negocia-
ciones comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay,
los criterios para que la Comisión fije los valores a tanto
alzado de importación de terceros países correspon-
dientes a los productos y períodos que se precisan en su
anexo;

(2) Considerando que, en aplicación de los criterios antes
indicados, los valores globales de importación deben
fijarse en los niveles que figuran en el anexo del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de agosto de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1999.

Por la Comisión

Monika WULF-MATHIES

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de agosto de 1999, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0709 90 70 052 43,1
999 43,1

0805 30 10 388 68,3
524 84,3
528 72,9
999 75,2

0806 10 10 052 101,4
400 247,1
600 71,6
999 140,0

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 62,7
400 52,2
508 82,8
512 52,5
524 44,0
528 32,9
800 86,8
804 81,9
999 62,0

0808 20 50 052 97,7
388 62,4
512 53,9
528 31,1
999 61,3

0809 30 10, 0809 30 90 052 94,9
068 55,1
999 75,0

0809 40 05 064 51,6
068 53,4
093 66,1
999 57,0

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2645/98 de la Comisión (DO L 335 de 10.12.1998, p. 22). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 1786/1999 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1999

por el que se determina en qué medida podrán aceptarse las solicitudes de certificados de importa-
ción presentadas en julio de 1999 relativas a determinados productos del sector de la leche y de los
productos lácteos en el ámbito de los regímenes previstos en los Acuerdos europeos entre la

Comunidad y Eslovenia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CE) no 2508/97 de la Comisión, de 15 de
diciembre de 1997, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación, en el sector de la leche y los productos lácteos,
de los regímenes establecidos en los Acuerdos europeos entre
la Comunidad y la República de Hungría, la República de
Polonia, la República Checa, la República Eslovaca, Bulgaria,
Eslovenia y Rumania, del régimen establecido en los Acuerdos
sobre libre comercio entre la Comunidad y los países
bálticos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1643/1999 (2), y, en particular, el apartado 4 de
su artículo 4,
Considerando que las solicitudes de certificados de importación
presentadas referidas a los productos mencionados en el Regla-
mento (CE) no 2508/97 alcanzan en el caso de determinados
productos cantidades superiores a las disponibles; que, por
consiguiente, es conveniente fijar coeficientes de atribución

para determinadas cantidades solicitadas durante el período
comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 1999,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las solicitudes de certificados de importación presentadas
durante el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de
diciembre de 1999, en virtud del Reglamento (CE) no 2508/97,
se aceptarán para Eslovenia y por productos de los códigos NC
recogidos en el anexo por las cantidades solicitadas, modifi-
cadas por el coeficiente de atribución indicado.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de agosto de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1999.

Por la Comisión

Monika WULF-MATHIES

Miembro de la Comisión

(1) DO L 345 de 16.12.1997, p. 31.
(2) DO L 195 de 28.7.1999, p. 5.
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ANEXO

Productos originarios de la República de Eslovenia

Códigos NC
y productos

0402 10
0402 21

0403 10
Yogures

0406 90
Otros quesos

Coeficiente de atribución 0,0079 — 0,0165
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REGLAMENTO (CE) No 1787/1999 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1999

que modifica el Reglamento (CE) no 1337/1999 por el que se establece el plan de previsiones de
abastecimiento de productos del sector de la leche y de los productos lácteos a las islas Canarias

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1601/92 del Consejo, de 15 de
junio de 1992, sobre medidas específicas en favor de las islas
Canarias relativas a determinados productos agrarios (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1257/
1999 (2),

(1) Considerando que el Reglamento (CE) no 2790/94 de la
Comisión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 1620/1999 (4), establece, en parti-
cular, las normas de aplicación del régimen de abasteci-
miento específico de determinados productos agrícolas a
las islas Canarias;

(2) Considerando que el Reglamento (CE) no 1337/1999 de
la Comisión (5) establece el plan de previsiones de abas-
tecimiento de productos lácteos a las islas Canarias; que
este plan puede revisarse en caso necesario introdu-
ciendo, durante el ejercicio, reajustes de las cantidades de
productos acogidos a la cantidad global fijada en función
de las necesidades de dicha región; que, para atender las
necesidades de productos lácteos de las islas Canarias,
especialmente en leche concentrada, que no sea en
polvo, destinada al consumo directo, resulta necesario

ajustar las cantidades de dichos productos establecidas
en los planes de previsiones; que, por tanto, procede
modificar el anexo del Reglamento (CE) no 1337/1999;

(3) Considerando que, por razones de homogeneidad en la
gestión, es necesario hacer coincidir el inicio del período
de aplicación del presente Reglamento con el inicio de la
campaña de comercilización;

(4) Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo del Reglamento (CE) no 1337/1999 se sustituirá por el
anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publica-
ción en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de julio de 1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1999.

Por la Comisión

Monika WULF-MATHIES

Miembro de la Comisión

(1) DO L 173 de 27.6.1992, p. 13.
(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.
(3) DO L 296 de 17.11.1994, p. 23.
(4) DO L 192 de 24.7.1999, p. 19.
(5) DO L 159 de 25.6.1999, p. 18.
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(en toneladas)

Código NC Designación de la mercancía Cantidad

ANEXO

«ANEXO

Plan de previsiones de abastecimiento a las islas Canarias para el período comprendido entre el 1 de julio de 1999 y el 30
de junio de 2000

0401 Leche y nata sin concentrar, azucarar ni edulcorar de otro modo 101 250 (1)

0402 Leche y nata concentradas, azucaradas o edulcoradas de otro modo 28 800 (2)

0405 Mantequilla (manteca) y demás grasas de la leche; pastas lácteas para untar 4 000

0406 Quesos:

0406 30

0406 90 23

0406 90 25

0406 90 27

0406 90 76
14 000

0406 90 78

0406 90 79

0406 90 81

0406 90 86

0406 90 87 1 800

0406 90 88

1901 90 99 Preparaciones lácteas sin materias grasas 5 000 (3)

2106 90 92 Preparaciones lácteas infantiles que no contengan grasas procedentes de la
leche, etc.

200

(1) 1 250 toneladas son para el sector de la transformación o el acondicionamiento.
(2) Para el sector de la transformación o el acondicionamiento:

— 13 500 toneladas de los códigos NC 0402 10 o 0402 21,
— 5 800 toneladas de los códigos NC 0402 91 o 0402 99.

(3) La totalidad es para el sector de la transformación o el acondicionamiento.»
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REGLAMENTO (CE) No 1788/1999 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1999

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los cereales y de las harinas,
grañones y sémolas de trigo o de centeno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1253/1999 (2), y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 13,

(1) Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 13 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la diferencia
entre las cotizaciones o los precios en el mercado
mundial de los productos contemplados en el artículo 1
de dicho Reglamento y los precios de dichos productos
en la Comunidad puede cubrirse mediante una restitu-
ción a la exportación;

(2) Considerando que las restituciones deben fijarse
teniendo en cuenta los elementos mencionados en el
artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comi-
sión, de 29 de junio de 1995, por el que se establecen
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) no
1766/92 del Consejo en lo que respecta a la concesión
de las restituciones por exportación y las medidas que
deben adoptarse en caso de perturbación en el sector de
los cereales (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2513/98 (4);

(3) Considerando que, en lo que se refiere a las harinas,
grañones y sémolas de trigo o de centeno, la restitución
aplicable a dichos productos debe calcularse teniendo en
cuenta la cantidad de cereales necesaria para la fabrica-
ción de los mismos; que el Reglamento (CE) no 1501/95
de la Comisión ha fijado dichas cantidades;

(4) Considerando que la situación del mercado mundial o
las exigencias específicas de determinados mercados
pueden requerir la diferenciación de la restitución para
determinados productos de acuerdo con su destino;

(5) Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes y puede ser modificada en el intervalo;

(6) Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de los
cereales, y, en particular, a las cotizaciones o precios de
dichos productos en la Comunidad y en el mercado
mundial, conduce a fijar la restitución en los importes
consignados en el anexo;

(7) Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el anexo las restitu-
ciones a la exportación, en el estado en que se encuentran, de
los productos contemplados en las letras a), b) y c) del artículo
1 del Reglamento (CEE) no 1766/92, excepto la malta.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de agosto de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1999.

Por la Comisión

Monika WULF-MATHIES

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 18.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
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(en EUR/t)

Código del producto Destino (1) Importe de las
restituciones

(en EUR/t)

Código del producto Destino (1) Importe de las
restituciones

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de agosto de 1999, por el que se fijan las restituciones aplicables a la
exportación de los cereales y de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

1001 10 00 9200 — —
1001 10 00 9400 01 0
1001 90 91 9000 — —
1001 90 99 9000 03 23,25

02 0
1002 00 00 9000 01 —
1003 00 10 9000 — —
1003 00 90 9000 03 30,00

02 0
1004 00 00 9200 — —
1004 00 00 9400 — —
1005 10 90 9000 — —
1005 90 00 9000 01 —
1007 00 90 9000 — —
1008 20 00 9000 — —

1101 00 11 9000 — —
1101 00 15 9100 01 45,50
1101 00 15 9130 01 42,50
1101 00 15 9150 01 39,25
1101 00 15 9170 01 36,25
1101 00 15 9180 01 34,00
1101 00 15 9190 — —
1101 00 90 9000 — —
1102 10 00 9500 01 67,00
1102 10 00 9700 — —
1102 10 00 9900 — —
1103 11 10 9200 01 0 (2)
1103 11 10 9400 01 0 (2)
1103 11 10 9900 — —
1103 11 90 9200 01 0 (2)
1103 11 90 9800 — —

(1) Los destinos se identifican como sigue:
01 todos los terceros países,
02 otros terceros países,
03 Suiza, Liechtenstein.

(2) Si el producto contiene sémolas en copos no se concederá restitución alguna.

Nota: Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) no 2145/92 de la Comisión (DO L 214 de 30.7.1992, p. 20), modificado.
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REGLAMENTO (CE) No 1789/1999 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1999

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de trigo blando en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1707/1999

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1253/1999 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perburbación en el sector de los cereales (3), cuya última modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) no 2513/98 (4), y, en
particular, su artículo 4,

(1) Considerando que el Reglamento (CE) no 1707/1999 de
la Comisión (5), ha abierto una licitación de la restitución
y/o del gravamen a la exportación de trigo blando a
todos los terceros países;

(2) Considerando que, en virtud del artículo 7 del Regla-
mento (CE) no 1501/95, la Comisión, basándose en las
ofertas comunicadas y con arreglo al procedimiento
establecido en el artículo 23 del Reglamento (CEE) no
1766/92, puede decidir fijar una restitución máxima a la
exportación siguiendo los criterios a que se refiere el
artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95; que, en este

caso, el contrato se adjudicará al licitador o licitadores
cuya oferta sea igual o inferior a la restitución máxima, y
al licitador o licitadores cuya oferta se refiera a un
gravamen a la exportación;

(3) Considerando que la aplicación de los criterios preci-
tados a la situación actual de los mercados del cereal
considerado lleva a fijar la restitución máxima a la
exportación en el importe indicado en el artículo 1;

(4) Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 6 al 12 de agosto de 1999 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
1707/1999, la restitución máxima a la exportación de trigo
blando se fijará en 33,25 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de agosto de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1999.

Por la Comisión

Monika WULF-MATHIES

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 18.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 201 de 31.7.1999, p. 27.
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REGLAMENTO (CE) No 1790/1999 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1999

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de cebada en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1701/1999

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1253/1999 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perburbación en el sector de los cereales (3), cuya última modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) no 1701/1999 (4), y,
en particular, su artículo 4,

(1) Considerando que el Reglamento (CE) no 1078/98 de la
Comisión (5) ha abierto una licitación de la restitución
y/o del gravamen a la exportación de cebada a todos los
terceros países;

(2) Considerando que, en virtud del artículo 7 del Regla-
mento (CE) no 1501/95, la Comisión, basándose en las
ofertas comunicadas y con arreglo al procedimiento
establecido en el artículo 23 del Reglamento (CEE) no
1766/92, puede decidir fijar una restitución máxima a la
exportación siguiendo los criterios a que se refiere el
artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95; que, en este

caso, el contrato se adjudicará al licitador o licitadores
cuya oferta sea igual o inferior a la restitución máxima, y
al licitador o licitadores cuya oferta se refiere a un
gravamen a la exportación;

(3) Considerando que la aplicación de los criterios preci-
tados a la situación actual de los mercados del cereal
considerado lleva a fijar la restitución máxima a la
exportación en el importe indicado en el artículo 1;

(4) Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 6 al 12 de agosto de 1999 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
1701/1999, la restitución máxima a la exportación de cebada
se fijará en 39,98 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de agosto de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1999.

Por la Comisión

Monika WULF-MATHIES

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 18.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 201 de 31.7.1999, p. 27.
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REGLAMENTO (CE) No 1791/1999 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1999

relativo a las ofertas comunicadas para la exportación de centeno en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1758/1999

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1253/1999 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 2513/98 (4), y, en
particular, su artículo 7,

(1) Considerando que el Reglamento (CE) no 1758/1999 de
la Comisión (5) ha abierto una licitación de la restitución
y/o del gravamen a la exportación de centeno a todos
los terceros países;

(2) Considerando que, en virtud del artículo 7 del Regla-
mento (CE) no 1501/95, la Comisión, basándose en las
ofertas comunicadas y con arreglo al procedimiento

establecido en el artículo 23 del Reglamento (CEE) no
1766/92, puede decidir que no dará curso a la licitación;

(3) Considerando que, teniendo en cuenta, en particular, los
criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95, no resulta oportuno proceder a la
fijación de una restitución máxima o de un gravamen
mínimo;

(4) Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 10 al 12 de
agosto de 1999 en el marco de la licitación para la restitución
o el gravamen a la exportación de centeno contemplada en el
Reglamento (CE) 1758/1999.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de agosto de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1999.

Por la Comisión

Monika WULF-MATHIES

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 18.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 313 de 21.11.1998, p. 16.
(5) DO L 210 de 10.8.1999, p. 3.
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REGLAMENTO (CE) No 1792/1999 DE LA COMISIÓN
de 12 de agosto de 1999

sobre la expedición de certificados de exportación del sistema B en el sector de las frutas y
hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2190/96 de la Comisión, de 14 de
noviembre de 1996, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) no 2200/96 del Consejo, en
lo que respecta a las restituciones por exportación en el sector
de las frutas y hortalizas (1), cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 1303/1999 (2), y, en particular, el
apartado 5 de su artículo 5,

(1) Considerando que el Reglamento (CE) no 1304/1999 de
la Comisión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 1504/1999 (4), fija las cantidades
por las que pueden expedirse certificados de exportación
del sistema B que no sean los solicitados al amparo de la
ayuda alimentaria;

(2) Considerando que, habida cuenta de la información de
que dispone actualmente la Comisión, existe el riesgo de
que se rebasen próximamente las cantidades indicativas
previstas para el período de exportación en curso en lo
tocante a los tomates; que este rebasamiento obstaculi-

zaría la buena gestión del régimen de restituciones por
exportación en el sector de las frutas y hortalizas;

(3) Considerando que, con el fin de paliar esta situación,
procede denegar las solicitudes de certificados del
sistema B para los tomates exportados después del 12 de
agosto de 1999 hasta que finalice el período de exporta-
ción en curso,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se deniegan las solicitudes de certificados de exportación del
sistema B, presentadas en virtud del artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1304/1999, relativas a los tomates para las que se haya
aceptado la declaración de exportación de productos después
del 12 de agosto y antes del 16 de septiembre de 1999.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de agosto de
1999.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de agosto de 1999.

Por la Comisión

Monika WULF-MATHIES

Miembro de la Comisión

(1) DO L 292 de 15.11.1996, p. 12.
(2) DO L 155 de 22.6.1999, p. 29.
(3) DO L 155 de 22.6.1999, p. 30.
(4) DO L 175 de 10.7.1999, p. 5.
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 28 de julio de 1999

relativa a la concesión de una ayuda a la producción de aceitunas de mesa en España

[notificada con el número C(1999) 2459]

(El texto en lengua española es el único auténtico)

(1999/563/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento no 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de las materias grasas (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1638/
98 (2), y, en particular, el apartado 4 de su artículo 5,

(1) Considerando que el apartado 4 del artículo 5 del Regla-
mento no 136/66/CEE establece la posibilidad de que los
Estados miembros asignen en apoyo de la aceituna de
mesa una parte de sus cantidades nacionales garanti-
zadas y de la ayuda a la producción de aceite de oliva en
las condiciones que la Comisión debe aprobar con
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 38;

(2) Considerando que España ha presentado una solicitud
para las campañas 1999/2000 y 2000/01 y que
conviene fijar las normas de concesión de la ayuda;

(3) Considerando que conviene establecer que la ayuda se
conceda a los productores de aceitunas de mesa transfor-
madas procedentes de olivares situados en España y
precisar las condiciones en las que dicha ayuda puede ser
otorgada;

(4) Considerando que conviene fijar el período de transfor-
mación del 1 de septiembre al 31 de agosto; que
conviene considerar transformadas las aceitunas que
hayan sido sometidas a un primer tratamiento de
salmuera de una duración mínima de quince días y que
hayan sido sacadas definitivamente de dicha salmuera, o,
en su defecto, a un tratamiento adecuado que las haga
aptas para el consumo humano;

(5) Considerando que conviene determinar el peso de las
aceitunas de mesa transformadas que tengan derecho a
la ayuda, así como la equivalencia entre las aceitunas de

mesa transformadas y el aceite de oliva, con el fin de
calcular la ayuda unitaria a las aceitunas de mesa y de
gestionar las cantidades nacionales garantizadas;

(6) Considerando que las empresas de transformación de las
aceitunas de mesa deben ser autorizadas en condiciones
que deberán determinarse;

(7) Considerando que es preciso establecer disposiciones
para el control de la ayuda a las aceitunas de mesa; que
esas disposiciones deben establecer, en particular, la
declaración de cultivo por parte del productor para las
aceitunas de mesa y por parte de los transformadores la
comunicación de las cantidades de aceitunas entregadas
por los productores que hayan salido de la cadena de
transformación, así como las obligaciones en materia de
control de los organismos pagadores; que es conveniente
establecer sanciones para los productores de aceitunas
de mesa en caso de que sus declaraciones sean discor-
dantes con los datos comprobados al efectuar un
control;

(8) Considerando que procede determinar los elementos que
intervendrán en el cálculo de la ayuda que se conceda a
los productores de aceitunas de mesa transformadas; que
en determinadas condiciones puede concederse un anti-
cipo de la ayuda;

(9) Considerando que España debe comunicar a la Comisión
las medidas nacionales adoptadas para aplicar la
presente Decisión, así como los elementos que se
utilicen para calcular el anticipo de la ayuda y la ayuda
definitiva;

(10) Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité de gestión de
las materias grasas,

(1) DO L 172 de 30.9.1966, p. 3025/66.
(2) DO L 210 de 28.7.1998, p. 32.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

España queda autorizada para conceder una ayuda a la produc-
ción de aceitunas de mesa en las condiciones fijadas en la
presente Decisión para las campañas de comercilización 1999/
2000 y 2000/01.

Artículo 2

1. La ayuda a la producción de aceitunas de mesa se conce-
derá a los productores de aceitunas procedentes de olivares
situados en España que sean entregadas a una empresa trans-
formadora autorizada para su transformación en aceitunas de
mesa.

2. Para cada campaña de comercialización del aceite de
oliva, la ayuda se concederá por las aceitunas de mesa transfor-
madas entre el 1 de septiembre de la campaña precedente y el
31 de agosto de la campaña de que se trate.

3. A efectos de la presente Decisión, por aceitunas de mesa
transformadas se entenderán las aceitunas que hayan sido
sometidas a un primer tratamiento de salmuera de una dura-
ción mínima de quince días y hayan salido definitivamente de
esa salmuera, o, en su defecto, a un tratamiento adecuado que
las haga aptas para el consumo humano.

Artículo 3

1. Para el cálculo de la ayuda unitaria a las aceitunas de
mesa y la gestión de las cantidades nacionales garantizadas de
aceite de oliva, 100 kg de aceitunas de mesa transformadas se
considerarán equivalentes a 11,5 kg de aceite de oliva con
derecho a la ayuda a la producción contemplada en el artículo
5 del Reglamento no 136/66/CEE.

2. El peso de las aceitunas de mesa transformadas que se
tomará en consideración será el peso neto de las aceitunas
enteras, una vez transformadas, en su caso partidas pero no
deshuesadas.

Artículo 4

1. Se concederá un número de autorización a las empresas
que:
— a más tardar, el 30 de septiembre precedente a la campaña

de comercialización del aceite de oliva de que se trate
presenten una solicitud de autorización acompañada de los
datos indicados en el apartado 2 y de los compromisos
mencionados en el apartado 3,

— comercialicen aceitunas de mesa transformadas y, en
algunos casos, sometidas a otros procesos de preparación,

— dispongan de instalaciones que permitan la transformación
de por lo menos 30 toneladas de aceitunas al año en las
islas y 50 toneladas de aceitunas al año en las demás zonas.

2. La solicitud de autorización incluirá, como mínimo:
— una descripción de las instalaciones técnicas de transforma-

ción y almacenamiento, indicando su capacidad respectiva,
— una descripción de las formas de preparación de aceitunas

de mesa comercializadas, indicando, para cada una de ellas,

el peso medio de las aceitunas de mesa transformadas por
kilogramo de producto preparado,

— la situación detallada de las existencias de aceitunas de mesa
en las distintas etapas de preparación, por formas de prepa-
ración, el 1 de septiembre precedente a la campaña de
comercialización de aceite de oliva de que se trate.

3. Para recibir la autorización, la empresa se comprometerá a:
— recibir, tratar y almacenar por separado las aceitunas de

mesa con derecho a la ayuda, por un lado, y las proce-
dentes de terceros países y las no beneficiarias de la ayuda,
por otro,

— llevar una contabilidad material de la actividad relativa a las
aceitunas de mesa vinculada a la contabilidad financiera que
indique, para cada día:

a) las cantidades de aceitunas que hayan entrado, lote por
lote, precisando el productor de cada lote;

b) las cantidades de aceitunas en proceso de transforma-
ción y las cantidades de aceitunas de mesa transfor-
madas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 2;

c) las cantidades de aceitunas de mesa cuya preparación ya
haya concluido;

d) las cantidades de aceitunas de mesa que hayan salido de
la empresa, por forma de preparación, indicando los
destinatarios,

— suministrar al productor citado en el apartado 1 del artículo 2
y al organismo competente los documentos y datos indicados
en el artículo 6, en las condiciones fijadas en el mismo,

— someterse a todos los controles previstos en el régimen
contemplado por la presente Decisión.

4. Se denegará o retirará la autorización a toda empresa que:
— no cumpla o haya dejado de cumplir las condiciones nece-

sarias, o
— haya sido perseguida por las autoridades competentes por

irregularidades en la aplicación del régimen establecido en
el Reglamento no 136/66/CEE, o

— haya sido sancionada por alguna infracción a dicho Regla-
mento en los últimos 24 meses.

Artículo 5

Con vistas a la concesión de la ayuda a la producción de
aceitunas de mesa, los productores presentarán, antes del 1 de
diciembre de la campaña en curso, una declaración comple-
mentaria de la declaración de cultivo establecida para la ayuda
a la producción de aceite de oliva, o en su caso una nueva
declaración, en la que se indicará, respecto de las aceitunas de
mesa, toda la información prevista en dicha declaración de
cultivo para el aceite de oliva.

En caso de que la información en cuestión haya sido facilitada
ya en una declaración de cultivo para el aceite de oliva y no
haya sufrido cambios, la declaración complementaria se limi-
tará a indicar las referencias de aquella declaración de cultivo y
de las parcelas de que se trate.

Las declaraciones relativas a las aceitunas de mesa se integrarán
en la base de datos alfanumérica prevista para el régimen de
ayuda a la producción de aceite de oliva.
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Artículo 6

1. Tras la entrega de su último lote y como muy tarde el 30
de junio, la empresa autorizada expedirá al productor citado en
el apartado 1 del artículo 2 un certificado de entrega que
indicará el peso neto de las aceitunas que hayan entrado en la
empresa.

Dicho certificado irá acompañado de todos los documentos
justificativos relativos al peso de los lotes de aceitunas entre-
gados.

2. La empresa autorizada comunicará al organismo compe-
tente y a la agencia de control:

a) antes del día 10 de cada mes:

— las cantidades de aceitunas que hayan entrado, hayan
estado en proceso de transformación y se hayan trans-
formado en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 2, durante el mes anterior,

— las cantidades de aceitunas que hayan sido preparadas y
hayan salido de la empresa durante el mes anterior, por
forma de preparación,

— la suma de las cantidades indicadas en los dos primeros
guiones y la situación de las existencias al final del mes
anterior;

b) antes del 1 de julio, la lista de productores citados en el
apartado 1 del artículo 2, para el período de transformación
previsto en el apartado 2 del artículo 2 y las cantidades por
las que se les hayan expedido los certificados mencionados
en el apartado 1;

c) antes del 1 de junio de la campaña siguiente, la suma total
de las cantidades entregadas con cargo al período de trans-
formación previsto en el apartado 2 del artículo 2, y la
suma total de las cantidades transformadas correspon-
dientes.

Artículo 7

1. Antes del 1 de julio de la campaña en curso, los produc-
tores de aceitunas de mesa presentarán, directa o indirecta-
mente, al organismo competente las solicitudes de ayuda, en las
que indicarán por lo menos los datos siguientes:

— su nombre, apellidos y dirección,

— la ubicación de las explotaciones y de las parcelas en las
que se hayan recogido las aceitunas, con una referencia a la
declaración de cultivo correspondiente,

— la empresa autorizada a la que hayan sido entregadas las
aceitunas.

Las solicitudes irán acompañadas del certificado de entrega a
que alude el apartado 1 del artículo 6.

La solicitud podrá ir acompañada de una petición de anticipo
de la ayuda.

2. Toda demora en la presentación de la solicitud de ayuda
dará lugar a una reducción del 1 % por cada día hábil de
retraso del importe de la ayuda al que el productor habría

tenido derecho en caso de cumplimiento del plazo de presenta-
ción. Cuando el retraso supere 25 días, la solicitud se conside-
rará inadmisible.

Artículo 8

1. Antes del pago definitivo de la ayuda, el organismo
competente efectuará los controles necesarios para comprobar:
— las cantidades de aceitunas de mesa por las que se han

expedido certificados de entrega,
— las cantidades de aceitunas de mesa transformadas y su

distribución por productor.

El control incluirá:
— varias inspecciones físicas de las mercancías almacenadas y

una comprobación de la contabilidad de las empresas auto-
rizadas,

— un examen más riguroso de las solicitudes de ayuda corres-
pondientes a los oleicultores que soliciten simultáneamente
ayudas para las aceitunas de mesa y el aceite de oliva.

2. España adoptará todas las medidas necesarias para garan-
tizar el control:
— del cumplimiento del derecho a la ayuda a la producción de

aceitunas de mesa,
— de la exclusión del derecho a la ayuda a la producción de

aceite de oliva de las aceitunas que hayan entrado en una
empresa autorizada con arreglo a la presente Decisión,

— de la inexistencia de varias solicitudes de ayuda para las
mismas aceitunas.

3. Sin perjuicio de las sanciones establecidas por España, no
se concederá ninguna ayuda a aquellos productores citados en el
apartado 1 del artículo 2 cuya declaración contemplada en el
artículo 5 o cuya solicitud de ayuda contemplada en el artículo 7
resulte ser contradictoria con los datos comprobados en el curso
de un control. No obstante, las disposiciones del artículo 15 del
Reglamento (CE) no 2366/98 de la Comisión (1) se aplicarán
mutatis mutandis.

Artículo 9

1. Todos los productores citados en el apartado 1 del
artículo 2 podrán recibir un anticipo de la ayuda solicitada. Dicho
anticipo será igual al importe unitario contemplado en el apartado
1 del artículo 17 bis del Reglamento (CEE) no 2261/84 del
Consejo (2), multiplicado por la cantidad de aceite de oliva equiva-
lente, en virtud del apartado 1 del artículo 3, a la cantidad de
aceitunas de mesa transformadas.

En lo que atañe al anticipo al productor, la cantidad de acei-
tunas de mesa transformadas se determinará aplicando a la
cantidad que figure en el certificado de entrega, confirmada por
los demás datos recibidos por el organismo competente, un
coeficiente de transformación provisional. Ese coeficiente será
fijado por el organismo competente en función de la informa-
ción disponible respecto de la empresa autorizada en cuestión.
No obstante, la cantidad de aceitunas de mesa considerada no
podrá superar el 90 % de la cantidad de aceitunas de mesa
entregada.

2. Los anticipos de la ayuda se pagarán a partir del 16 de
octubre de la campaña en curso a los productores que hayan
presentado las solicitudes pertinentes de conformidad con el
apartado 1 del artículo 7.

(1) DO L 293 de 31.10.1998, p. 50.
(2) DO L 208 de 3.8.1984, p. 3.
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Artículo 10

1. Sin perjuicio de las reducciones previstas en el artículo 20
quinquies del Reglamento no 136/66/CEE, la ayuda será igual al
importe unitario indicado en el apartado 2 del artículo 17 bis
del Reglamento (CEE) no 2261/84, multiplicado por la cantidad
de aceite de oliva equivalente, en virtud del apartado 1 del
artículo 3, a la cantidad de aceitunas de mesa transformadas.

Por lo que se refiere a la ayuda al productor citado en el
apartado 1 del artículo 2, la cantidad de aceitunas de mesa
transformadas se determinará aplicando a la cantidad que
figure en el certificado de entrega, confirmada por los demás
datos recibidos por el organismo competente, un coeficiente de
transformación correspondiente a la empresa en cuestión.
Dicho coeficiente será igual a la relación entre la cantidad total
de aceitunas de mesa transformadas y la cantidad total de
aceitunas de mesa por las que se hayan expedido certificados de
entrega con cargo a la campaña de comercialización de aceite
de oliva.

En caso de que no pueda determinarse la cantidad de aceitunas
transformadas correspondiente a la ayuda que conste en el
certificado de entrega, las cantidades de aceitunas de mesa
transformadas para los productores en cuestión se calcularán
mediante el coeficiente medio de las demás empresas. No
obstante, sin perjuicio de los derechos que los oleicultores de
que se trate puedan reclamar a la empresa, dicha cantidad de
aceitunas transformadas no podrá exceder del 75 % de la
cantidad que figure en el certificado de entrega.

2. La ayuda o, cuando así proceda, el saldo de la ayuda se
pagarán íntegramente al productor, una vez ejecutados los
controles indicados en el artículo 8, en los 90 días siguientes al

establecimiento de su importe unitario por parte de la Comi-
sión.

Artículo 11

España comunicará a la Comisión:
— sin demora alguna, las medidas nacionales adoptadas en

aplicación de la presente Decisión,
— antes del 1 de agosto de cada campaña, las cantidades de

aceite de oliva equivalentes a la producción estimada de
aceitunas de mesa transformadas y los coeficientes de trans-
formación provisionales empleados para ese cálculo,

— antes del 16 de junio de cada una de las siguientes
campañas, las cantidades de aceite de oliva equivalentes a la
producción efectiva de aceitunas de mesa transformadas y
los coeficientes de transformación establecidos.

Artículo 12

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de septiembre
de 1999.

Artículo 13

El destinatario de la presente Decisión será el Reino de España.

Hecho en Bruselas, el 28 de julio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 28 de julio de 1999

relativa a la concesión de una ayuda a la producción de aceitunas de mesa en Portugal

[notificada con el número C(1999) 2462]

(El texto en lengua portuguesa es el único auténtico)

(1999/564/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento no 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de las materias grasas (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1638/
98 (2), y, en particular, el apartado 4 de su artículo 5,

(1) Considerando que el apartado 4 del artículo 5 del Regla-
mento no 136/66/CEE establece la posibilidad de que los
Estados miembros asignen en apoyo de la aceituna de
mesa una parte de sus cantidades nacionales garanti-
zadas y de la ayuda a la producción de aceite de oliva en
las condiciones que la Comisión debe aprobar con
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 38;

(2) Considerando que Portugal ha presentado una solicitud
para las campañas 1999/2000 y 2000/01;

(3) Considerando que conviene establecer que la ayuda se
conceda a los productores de aceitunas de mesa transfor-
madas procedentes de olivares situados en Portugal y
precisar las condiciones en las que dicha ayuda puede ser
otorgada;

(4) Considerando que conviene fijar el período de transfor-
mación del 1 de septiembre al 31 de agosto; que
conviene considerar transformadas las aceitunas que
hayan sido sometidas a un primer tratamiento de
salmuera de una duración mínima de quince días y que
hayan sido sacadas definitivamente de dicha salmuera, o,
en su defecto, a un tratamiento adecuado que las haga
aptas para el consumo humano;

(5) Considerando que conviene determinar el peso de las
aceitunas de mesa transformadas que tengan derecho a
la ayuda, así como la equivalencia entre las aceitunas de
mesa transformadas y el aceite de oliva, con el fin de
calcular la ayuda unitaria a las aceitunas de mesa y de
gestionar las cantidades nacionales garantizadas;

(6) Considerando que las empresas de transformación de las
aceitunas de mesa deben ser autorizadas en condiciones
que deberán determinarse;

(7) Considerando que es preciso establecer disposiciones
para el control de la ayuda a las aceitunas de mesa; que
esas disposiciones deben establecer, en particular, la
declaración de cultivo por parte del productor para las
aceitunas de mesa y por parte de los transformadores la
comunicación de las cantidades de aceitunas entregadas

por los productores que hayan salido de la cadena de
transformación, así como las obligaciones en materia de
control de los organismos pagadores; que es conveniente
establecer sanciones para los productores de aceitunas
de mesa en caso de que sus declaraciones sean discor-
dantes con los datos comprobados al efectuar un
control;

(8) Considerando que procede determinar los elementos que
intervendrán en el cálculo de la ayuda que se conceda a
los productores de aceitunas de mesa transformadas; que
en determinadas condiciones puede concederse un anti-
cipo de la ayuda;

(9) Considerando que Portugal debe comunicar a la Comi-
sión las medidas nacionales adoptadas para aplicar la
presente Decisión, así como los elementos que se
utilicen para calcular el anticipo de la ayuda y la ayuda
definitiva;

(10) Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité de gestión de
las materias grasas,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Portugal queda autorizado para conceder una ayuda a la
producción de aceitunas de mesa en las condiciones fijadas en
la presente Decisión para las campañas de comercilización
1999/2000 y 2000/01.

Artículo 2

1. La ayuda a la producción de aceitunas de mesa se conce-
derá a los productores de aceitunas procedentes de olivares
situados en Portugal que sean entregadas a una empresa trans-
formadora autorizada para su transformación en aceitunas de
mesa.

2. Para cada campaña de comercialización del aceite de
oliva, la ayuda se concederá por las aceitunas de mesa transfor-
madas entre el 1 de septiembre de la campaña precedente y el
31 de agosto de la campaña de que se trate.

3. A efectos de la presente Decisión, por aceitunas de mesa
transformadas se entenderán las aceitunas que hayan sido
sometidas a un primer tratamiento de salmuera de una dura-
ción mínima de quince días y hayan salido definitivamente de
esa salmuera, o, en su defecto, a un tratamiento adecuado que
las haga aptas para el consumo humano.

(1) DO L 172 de 30.9.1966, p. 3025/66.
(2) DO L 210 de 28.7.1998, p. 32.
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Artículo 3

1. Para el cálculo de la ayuda unitaria a las aceitunas de
mesa y la gestión de las cantidades nacionales garantizadas de
aceite de oliva, 100 kg de aceitunas de mesa transformadas se
considerarán equivalentes a 11,5 kg de aceite de oliva con
derecho a la ayuda a la producción contemplada en el artículo
5 del Reglamento no 136/66/CEE.

2. El peso de las aceitunas de mesa transformadas que se
tomará en consideración será el peso neto de las aceitunas
enteras, una vez transformadas, en su caso partidas pero no
deshuesadas.

Artículo 4

1. Se concederá un número de autorización a las empresas
que:
— a más tardar, el 30 de septiembre precedente a la campaña

de comercialización del aceite de oliva de que se trate
presenten una solicitud de autorización acompañada de los
datos indicados en el apartado 2 y de los compromisos
mencionados en el apartado 3,

— comercialicen aceitunas de mesa transformadas y, en
algunos casos, sometidas a otros procesos de preparación,

— dispongan de instalaciones que permitan la transformación
de por lo menos 30 toneladas de aceitunas al año.

2. La solicitud de autorización incluirá, como mínimo:
— una descripción de las instalaciones técnicas de transforma-

ción y almacenamiento, indicando su capacidad respectiva,
— una descripción de las formas de preparación de aceitunas

de mesa comercializadas, indicando, para cada una de ellas,
el peso medio de las aceitunas de mesa transformadas por
kilogramo de producto preparado,

— la situación detallada de las existencias de aceitunas de mesa
en las distintas etapas de preparación, por formas de prepa-
ración, el 1 de septiembre precedente a la campaña de
comercialización de aceite de oliva de que se trate.

3. Para recibir la autorización, la empresa se comprometerá a:
— recibir, tratar y almacenar por separado las aceitunas de

mesa con derecho a la ayuda, por un lado, y las proce-
dentes de terceros países y las no beneficiarias de la ayuda,
por otro,

— llevar una contabilidad material de la actividad relativa a las
aceitunas de mesa vinculada a la contabilidad financiera que
indique, para cada día:

a) las cantidades de aceitunas que hayan entrado, lote por
lote, precisando el productor de cada lote;

b) las cantidades de aceitunas en proceso de transforma-
ción y las cantidades de aceitunas de mesa transfor-
madas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 2;

c) las cantidades de aceitunas de mesa cuya preparación ya
haya concluido;

d) las cantidades de aceitunas de mesa que hayan salido de
la empresa, por forma de preparación, indicando los
destinatarios,

— suministrar al productor citado en el apartado 1 del artículo 2
y al organismo competente los documentos y datos indicados
en el artículo 6, en las condiciones fijadas en el mismo,

— someterse a todos los controles previstos en el régimen
contemplado por la presente Decisión.

4. Se denegará o retirará la autorización a toda empresa que:
— no cumpla o haya dejado de cumplir las condiciones nece-

sarias, o
— haya sido perseguida por las autoridades competentes por

irregularidades en la aplicación del régimen establecido en
el Reglamento no 136/66/CEE, o

— haya sido sancionada por alguna infracción a dicho Regla-
mento en los últimos 24 meses.

Artículo 5

Con vistas a la concesión de la ayuda a la producción de
aceitunas de mesa, los productores presentarán, antes del 1 de
diciembre de la campaña en curso, una declaración comple-
mentaria de la declaración de cultivo establecida para la ayuda
a la producción de aceite de oliva, o en su caso una nueva
declaración, en la que se indicará, respecto de las aceitunas de
mesa, toda la información prevista en dicha declaración de
cultivo para el aceite de oliva.

En caso de que la información en cuestión haya sido facilitada
ya en una declaración de cultivo para el aceite de oliva y no
haya sufrido cambios, la declaración complementaria se limi-
tará a indicar las referencias de aquella declaración de cultivo y
de las parcelas de que se trate.

Las declaraciones relativas a las aceitunas de mesa se integrarán
en la base de datos alfanumérica prevista para el régimen de
ayuda a la producción de aceite de oliva.

Artículo 6

1. Tras la entrega de su último lote y como muy tarde el 30
de junio, la empresa autorizada expedirá al productor citado en
el apartado 1 del artículo 2 un certificado de entrega que
indicará el peso neto de las aceitunas que hayan entrado en la
empresa.

Dicho certificado irá acompañado de todos los documentos
justificativos relativos al peso de los lotes de aceitunas entre-
gados.

2. La empresa autorizada comunicará al organismo compe-
tente y a la agencia de control:

a) antes del día 10 de cada mes:
— las cantidades de aceitunas que hayan entrado, hayan

estado en proceso de transformación y se hayan trans-
formado en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 2, durante el mes anterior,

— las cantidades de aceitunas que hayan sido preparadas y
hayan salido de la empresa durante el mes anterior, por
forma de preparación,

— la suma de las cantidades indicadas en los dos primeros
guiones y la situación de las existencias al final del mes
anterior;

b) antes del 1 de julio, la lista de productores citados en el
apartado 1 del artículo 2, para el período de transformación
previsto en el apartado 2 del artículo 2 y las cantidades por
las que se les hayan expedido los certificados mencionados
en el apartado 1;

c) antes del 1 de junio de la campaña siguiente, la suma total
de las cantidades entregadas con cargo al período de trans-
formación previsto en el apartado 2 del artículo 2, y la
suma total de las cantidades transformadas correspon-
dientes.
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Artículo 7

1. Antes del 1 de julio de la campaña en curso, los produc-
tores de aceitunas de mesa presentarán, directa o indirecta-
mente, al organismo competente las solicitudes de ayuda, en las
que indicarán por lo menos los datos siguientes:

— su nombre, apellidos y dirección,

— la ubicación de las explotaciones y de las parcelas en las
que se hayan recogido las aceitunas, con una referencia a la
declaración de cultivo correspondiente,

— la empresa autorizada a la que hayan sido entregadas las
aceitunas.

Las solicitudes irán acompañadas del certificado de entrega a
que alude el apartado 1 del artículo 6.

La solicitud podrá ir acompañada de una petición de anticipo
de la ayuda.

2. Toda demora en la presentación de la solicitud de ayuda
dará lugar a una reducción del 1 % por cada día hábil de
retraso del importe de la ayuda al que el productor habría
tenido derecho en caso de cumplimiento del plazo de presenta-
ción. Cuando el retraso supere 25 días, la solicitud se conside-
rará inadmisible.

Artículo 8

1. Antes del pago definitivo de la ayuda, el organismo
competente efectuará los controles necesarios para comprobar:

— las cantidades de aceitunas de mesa por las que se han
expedido certificados de entrega,

— las cantidades de aceitunas de mesa transformadas y su
distribución por productor.

El control incluirá:

— varias inspecciones físicas de las mercancías almacenadas y
una comprobación de la contabilidad de las empresas auto-
rizadas,

— un examen más riguroso de las solicitudes de ayuda corres-
pondientes a los oleicultores que soliciten simultáneamente
ayudas para las aceitunas de mesa y el aceite de oliva.

2. Portugal adoptará todas las medidas necesarias para
garantizar el control:

— del cumplimiento del derecho a la ayuda a la producción de
aceitunas de mesa,

— de la exclusión del derecho a la ayuda a la producción de
aceite de oliva de las aceitunas que hayan entrado en una
empresa autorizada con arreglo a la presente Decisión,

— de la inexistencia de varias solicitudes de ayuda para las
mismas aceitunas.

3. Sin perjuicio de las sanciones establecidas por Portugal, no
se concederá ninguna ayuda a aquellos productores citados en el
apartado 1 del artículo 2 cuya declaración contemplada en el

artículo 5 o cuya solicitud de ayuda contemplada en el artículo 7
resulte ser contradictoria con los datos comprobados en el curso
de un control. No obstante, las disposiciones del artículo 15 del
Reglamento (CE) no 2366/98 de la Comisión (1) se aplicarán
mutatis mutandis.

Artículo 9

1. Todos los productores citados en el apartado 1 del
artículo 2 podrán recibir un anticipo de la ayuda solicitada. Dicho
anticipo será igual al importe unitario contemplado en el apartado
1 del artículo 17 bis del Reglamento (CEE) no 2261/84 del
Consejo (2), multiplicado por la cantidad de aceite de oliva equiva-
lente, en virtud del apartado 1 del artículo 3, a la cantidad de
aceitunas de mesa transformadas.

En lo que atañe al anticipo al productor, la cantidad de acei-
tunas de mesa transformadas se determinará aplicando a la
cantidad que figure en el certificado de entrega, confirmada por
los demás datos recibidos por el organismo competente, un
coeficiente de transformación provisional. Ese coeficiente será
fijado por el organismo competente en función de la informa-
ción disponible respecto de la empresa autorizada en cuestión.
No obstante, la cantidad de aceitunas de mesa considerada no
podrá superar el 90 % de la cantidad de aceitunas de mesa
entregada.

2. Los anticipos de la ayuda se pagarán a partir del 16 de
octubre de la campaña en curso a los productores que hayan
presentado las solicitudes pertinentes de conformidad con el
apartado 1 del artículo 7.

Artículo 10

1. Sin perjuicio de las reducciones previstas en el artículo 20
quinquies del Reglamento no 136/66/CEE, la ayuda será igual al
importe unitario indicado en el apartado 2 del artículo 17 bis
del Reglamento (CEE) no 2261/84, multiplicado por la cantidad
de aceite de oliva equivalente, en virtud del apartado 1 del
artículo 3, a la cantidad de aceitunas de mesa transformadas.

Por lo que se refiere a la ayuda al productor citado en el
apartado 1 del artículo 2, la cantidad de aceitunas de mesa
transformadas se determinará aplicando a la cantidad que
figure en el certificado de entrega, confirmada por los demás
datos recibidos por el organismo competente, un coeficiente de
transformación correspondiente a la empresa en cuestión.
Dicho coeficiente será igual a la relación entre la cantidad total
de aceitunas de mesa transformadas y la cantidad total de
aceitunas de mesa por las que se hayan expedido certificados de
entrega con cargo a la campaña de comercialización de aceite
de oliva.

En caso de que no pueda determinarse la cantidad de aceitunas
transformadas correspondiente a la ayuda que conste en el
certificado de entrega, las cantidades de aceitunas de mesa
transformadas para los productores en cuestión se calcularán
mediante el coeficiente medio de las demás empresas. No
obstante, sin perjuicio de los derechos que los oleicultores de
que se trate puedan reclamar a la empresa, dicha cantidad de
aceitunas transformadas no podrá exceder del 75 % de la
cantidad que figure en el certificado de entrega.

(1) DO L 293 de 31.10.1998, p. 50.
(2) DO L 208 de 3.8.1984, p. 3.
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2. La ayuda o, cuando así proceda, el saldo de la ayuda se
pagarán íntegramente al productor, una vez ejecutados los
controles indicados en el artículo 8, en los 90 días siguientes al
establecimiento de su importe unitario por parte de la Comi-
sión.

Artículo 11

Portugal comunicará a la Comisión:
— sin demora alguna, las medidas nacionales adoptadas en

aplicación de la presente Decisión,
— antes del 1 de agosto de cada campaña, las cantidades de

aceite de oliva equivalentes a la producción estimada de
aceitunas de mesa transformadas y los coeficientes de trans-
formación provisionales empleados para ese cálculo,

— antes del 16 de junio de cada una de las siguientes
campañas, las cantidades de aceite de oliva equivalentes a la

producción efectiva de aceitunas de mesa transformadas y
los coeficientes de transformación establecidos.

Artículo 12

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de septiembre
de 1999.

Artículo 13

El destinatario de la presente Decisión será la República Portu-
guesa.

Hecho en Bruselas, el 28 de julio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 28 de julio de 1999

relativa a la concesión de una ayuda a la producción de aceitunas de mesa en Grecia

[notificada con el número C(1999) 2465]

(El texto en lengua griega es el único auténtico)

(1999/565/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento no 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de las materias grasas (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1638/
98 (2), y, en particular, el apartado 4 de su artículo 5,

(1) Considerando que el apartado 4 del artículo 5 del Regla-
mento no 136/66/CEE establece la posibilidad de que los
Estados miembros asignen en apoyo de la aceituna de
mesa una parte de sus cantidades nacionales garanti-
zadas y de la ayuda a la producción de aceite de oliva en
las condiciones que la Comisión debe aprobar con
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 38;

(2) Considerando que Grecia ha presentado una solicitud
para las campañas 1999/2000 y 2000/01 y que
conviene fijar las normas de concesión de la ayuda;

(3) Considerando que conviene establecer que la ayuda se
conceda a los productores de aceitunas de mesa transfor-
madas procedentes de olivares situados en Grecia y
precisar las condiciones en las que dicha ayuda puede ser
otorgada;

(4) Considerando que conviene fijar el período de transfor-
mación del 1 de septiembre al 31 de agosto; que
conviene considerar transformadas las aceitunas que
hayan sido sometidas a un primer tratamiento de
salmuera de una duración mínima de quince días y que
hayan sido sacadas definitivamente de dicha salmuera, o,
en su defecto, a un tratamiento adecuado que las haga
aptas para el consumo humano;

(5) Considerando que conviene determinar el peso de las
aceitunas de mesa transformadas que tengan derecho a
la ayuda, así como la equivalencia entre las aceitunas de
mesa transformadas y el aceite de oliva, con el fin de
calcular la ayuda unitaria a las aceitunas de mesa y de
gestionar las cantidades nacionales garantizadas;

(6) Considerando que las empresas de transformación de las
aceitunas de mesa deben ser autorizadas en condiciones
que deberán determinarse;

(7) Considerando que es preciso establecer disposiciones
para el control de la ayuda a las aceitunas de mesa; que
esas disposiciones deben establecer, en particular, la
declaración de cultivo por parte del productor para las
aceitunas de mesa y por parte de los transformadores la
comunicación de las cantidades de aceitunas entregadas

por los productores que hayan salido de la cadena de
transformación, así como las obligaciones en materia de
control de los organismos pagadores; que es conveniente
establecer sanciones para los productores de aceitunas
de mesa en caso de que sus declaraciones sean discor-
dantes con los datos comprobados al efectuar un
control;

(8) Considerando que procede determinar los elementos que
intervendrán en el cálculo de la ayuda que se conceda a
los productores de aceitunas de mesa transformadas; que
en determinadas condiciones puede concederse un anti-
cipo de la ayuda;

(9) Considerando que Grecia debe comunicar a la Comisión
las medidas nacionales adoptadas para aplicar la
presente Decisión, así como los elementos que se
utilicen para calcular el anticipo de la ayuda y la ayuda
definitiva;

(10) Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisión se ajustan al dictamen del Comité de gestión de
las materias grasas,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Grecia queda autorizada para conceder una ayuda a la produc-
ción de aceitunas de mesa en las condiciones fijadas en la
presente Decisión para las campañas de comercilización 1999/
2000 y 2000/01.

Artículo 2

1. La ayuda a la producción de aceitunas de mesa se conce-
derá a los productores de aceitunas procedentes de olivares
situados en Grecia que sean entregadas a una empresa transfor-
madora autorizada para su transformación en aceitunas de
mesa.

2. Para cada campaña de comercialización del aceite de
oliva, la ayuda se concederá por las aceitunas de mesa transfor-
madas entre el 1 de septiembre de la campaña precedente y el
31 de agosto de la campaña de que se trate.

3. A efectos de la presente Decisión, por aceitunas de mesa
transformadas se entenderán las aceitunas que hayan sido
sometidas a un primer tratamiento de salmuera de una dura-
ción mínima de quince días y hayan salido definitivamente de
esa salmuera, o, en su defecto, a un tratamiento adecuado que
las haga aptas para el consumo humano.

(1) DO L 172 de 30.9.1966, p. 3025/66.
(2) DO L 210 de 28.7.1998, p. 32.
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Artículo 3

1. Para el cálculo de la ayuda unitaria a las aceitunas de
mesa y la gestión de las cantidades nacionales garantizadas de
aceite de oliva, 100 kg de aceitunas de mesa transformadas se
considerarán equivalentes a 13 kg de aceite de oliva con
derecho a la ayuda a la producción contemplada en el artículo
5 del Reglamento no 136/66/CEE.

2. El peso de las aceitunas de mesa transformadas que se
tomará en consideración será el peso neto de las aceitunas
enteras, una vez transformadas, en su caso partidas pero no
deshuesadas.

Artículo 4

1. Se concederá un número de autorización a las empresas
que:
— a más tardar, el 30 de septiembre precedente a la campaña

de comercialización del aceite de oliva de que se trate
presenten una solicitud de autorización acompañada de los
datos indicados en el apartado 2 y de los compromisos
mencionados en el apartado 3,

— comercialicen aceitunas de mesa transformadas y, en
algunos casos, sometidas a otros procesos de preparación,

— dispongan de instalaciones que permitan la transformación
de por lo menos 20 toneladas de aceitunas al año en las
islas y 50 toneladas de aceitunas al año en las demás zonas.

2. La solicitud de autorización incluirá, como mínimo:
— una descripción de las instalaciones técnicas de transforma-

ción y almacenamiento, indicando su capacidad respectiva,
— una descripción de las formas de preparación de aceitunas

de mesa comercializadas, indicando, para cada una de ellos,
el coeficiente de transformación;

— la situación detallada de las existencias de aceitunas de mesa
en las distintas etapas de preparación, por formas de prepa-
ración, el 1 de septiembre precedente a la campaña de
comercialización de aceite de oliva de que se trate.

3. Para recibir la autorización, la empresa se comprometerá a:
— recibir, tratar y almacenar por separado las aceitunas de

mesa con derecho a la ayuda, por un lado, y las proce-
dentes de terceros países y las no beneficiarias de la ayuda,
por otro,

— llevar una contabilidad material de la actividad relativa a las
aceitunas de mesa vinculada a la contabilidad financiera que
indique, para cada día:

a) las cantidades de aceitunas que hayan entrado, lote por
lote, precisando el productor de cada lote;

b) las cantidades de aceitunas en proceso de transforma-
ción y las cantidades de aceitunas de mesa transfor-
madas en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 2;

c) las cantidades de aceitunas de mesa cuya preparación ya
haya concluido;

d) las cantidades de aceitunas de mesa que hayan salido de
la empresa, por forma de preparación, indicando los
destinatarios,

— suministrar al productor citado en el apartado 1 del artículo 2
y al organismo competente los documentos y datos indicados
en el artículo 6, en las condiciones fijadas en el mismo,

— someterse a todos los controles previstos en el régimen
contemplado por la presente Decisión.

4. Se denegará o retirará la autorización a toda empresa que:
— no cumpla o haya dejado de cumplir las condiciones nece-

sarias, o
— haya sido perseguida por las autoridades competentes por

irregularidades en la aplicación del régimen establecido en
el Reglamento no 136/66/CEE, o

— haya sido sancionada por alguna infracción a dicho Regla-
mento en los últimos 24 meses.

Artículo 5

Con vistas a la concesión de la ayuda a la producción de
aceitunas de mesa, los productores presentarán, antes del 1 de
diciembre de la campaña en curso, una declaración comple-
mentaria de la declaración de cultivo establecida para la ayuda
a la producción de aceite de oliva, o en su caso una nueva
declaración, en la que se indicará, respecto de las aceitunas de
mesa, toda la información prevista en dicha declaración de
cultivo para el aceite de oliva.

En caso de que la información en cuestión haya sido facilitada
ya en una declaración de cultivo para el aceite de oliva y no
haya sufrido cambios, la declaración complementaria se limi-
tará a indicar las referencias de aquella declaración de cultivo y
de las parcelas de que se trate.

Las declaraciones relativas a las aceitunas de mesa se integrarán
en la base de datos alfanumérica prevista para el régimen de
ayuda a la producción de aceite de oliva.

Artículo 6

1. Tras la entrega de su último lote y como muy tarde el 30
de junio, la empresa autorizada expedirá al productor citado en
el apartado 1 del artículo 2 un certificado de entrega que
indicará el peso neto de las aceitunas que hayan entrado en la
empresa.

Dicho certificado irá acompañado de todos los documentos
justificativos relativos al peso de los lotes de aceitunas entre-
gados.

2. La empresa autorizada comunicará al organismo compe-
tente y a la agencia de control:

a) antes del día 10 de cada mes:
— las cantidades de aceitunas que hayan entrado, hayan

estado en proceso de transformación y se hayan trans-
formado en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 2, durante el mes anterior,

— las cantidades de aceitunas que hayan sido preparadas y
hayan salido de la empresa durante el mes anterior, por
forma de preparación,

— la suma de las cantidades indicadas en los dos primeros
guiones y la situación de las existencias al final del mes
anterior;

b) antes del 1 de julio, la lista de productores citados en el
apartado 1 del artículo 2, para el período de transformación
previsto en el apartado 2 del artículo 2 y las cantidades por
las que se les hayan expedido los certificados mencionados
en el apartado 1;

c) antes del 1 de junio de la campaña siguiente, la suma total
de las cantidades entregadas con cargo al período de trans-
formación previsto en el apartado 2 del artículo 2, y la
suma total de las cantidades transformadas correspon-
dientes.
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Artículo 7

1. Antes del 1 de julio de la campaña en curso, los produc-
tores de aceitunas de mesa presentarán, directa o indirecta-
mente, al organismo competente las solicitudes de ayuda, en las
que indicarán por lo menos los datos siguientes:

— su nombre, apellidos y dirección,

— la ubicación de las explotaciones y de las parcelas en las
que se hayan recogido las aceitunas, con una referencia a la
declaración de cultivo correspondiente,

— la empresa autorizada a la que hayan sido entregadas las
aceitunas.

Las solicitudes irán acompañadas del certificado de entrega a
que alude el apartado 1 del artículo 6. No obstante, para las
aceitunas entregadas entre el 1 de julio y el 31 de agosto la
presentación de dicho certificado deberá efectuarse, a más
tardar, el 1 de septiembre.

La solicitud podrá ir acompañada de una petición de anticipo
de la ayuda.

2. Toda demora en la presentación de la solicitud de ayuda
dará lugar a una reducción del 1 % por cada día hábil de
retraso del importe de la ayuda al que el productor habría
tenido derecho en caso de cumplimiento del plazo de presenta-
ción. Cuando el retraso supere 25 días, la solicitud se conside-
rará inadmisible.

Artículo 8

1. Antes del pago definitivo de la ayuda, el organismo
competente efectuará los controles necesarios para comprobar:

— las cantidades de aceitunas de mesa por las que se han
expedido certificados de entrega,

— las cantidades de aceitunas de mesa transformadas y su
distribución por productor.

El control incluirá:

— varias inspecciones físicas de las mercancías almacenadas y
una comprobación de la contabilidad de las empresas auto-
rizadas,

— un examen más riguroso de las solicitudes de ayuda corres-
pondientes a los oleicultores que soliciten simultáneamente
ayudas para las aceitunas de mesa y el aceite de oliva.

2. Grecia adoptará todas las medidas necesarias para garan-
tizar el control:

— del cumplimiento del derecho a la ayuda a la producción de
aceitunas de mesa,

— de la exclusión del derecho a la ayuda a la producción de
aceite de oliva de las aceitunas que hayan entrado en una
empresa autorizada con arreglo a la presente Decisión,

— de la inexistencia de varias solicitudes de ayuda para las
mismas aceitunas.

3. Sin perjuicio de las sanciones establecidas por Grecia, no se
concederá ninguna ayuda a aquellos productores citados en el
apartado 1 del artículo 2 cuya declaración contemplada en el

artículo 5 o cuya solicitud de ayuda contemplada en el artículo 7
resulte ser contradictoria con los datos comprobados en el curso
de un control. No obstante, las disposiciones del artículo 15 del
Reglamento (CE) no 2366/98 de la Comisión (1) se aplicarán
mutatis mutandis.

Artículo 9

1. Todos los productores citados en el apartado 1 del
artículo 2 podrán recibir un anticipo de la ayuda solicitada. Dicho
anticipo será igual al importe unitario contemplado en el apartado
1 del artículo 17 bis del Reglamento (CEE) no 2261/84 del
Consejo (2), multiplicado por la cantidad de aceite de oliva equiva-
lente, en virtud del apartado 1 del artículo 3, a la cantidad de
aceitunas de mesa transformadas.

En lo que atañe al anticipo al productor, la cantidad de acei-
tunas de mesa transformadas se determinará aplicando a la
cantidad que figure en el certificado de entrega, confirmada por
los demás datos recibidos por el organismo competente, un
coeficiente de transformación provisional. Ese coeficiente será
fijado por el organismo competente en función de la informa-
ción disponible respecto de la empresa autorizada en cuestión.
No obstante, la cantidad de aceitunas de mesa considerada no
podrá superar el 90 % de la cantidad de aceitunas de mesa
entregada.

2. Los anticipos de la ayuda se pagarán a partir del 16 de
octubre de la campaña en curso a los productores que hayan
presentado las solicitudes pertinentes de conformidad con el
apartado 1 del artículo 7.

Artículo 10

1. Sin perjuicio de las reducciones previstas en el artículo 20
quinquies del Reglamento no 136/66/CEE, la ayuda será igual al
importe unitario indicado en el apartado 2 del artículo 17 bis
del Reglamento (CEE) no 2261/84, multiplicado por la cantidad
de aceite de oliva equivalente, en virtud del apartado 1 del
artículo 3, a la cantidad de aceitunas de mesa transformadas.

Por lo que se refiere a la ayuda al productor citado en el
apartado 1 del artículo 2, la cantidad de aceitunas de mesa
transformadas se determinará aplicando a la cantidad que
figure en el certificado de entrega, confirmada por los demás
datos recibidos por el organismo competente, un coeficiente de
transformación correspondiente a la empresa en cuestión.
Dicho coeficiente será igual a la relación entre la cantidad total
de aceitunas de mesa transformadas y la cantidad total de
aceitunas de mesa por las que se hayan expedido certificados de
entrega con cargo a la campaña de comercialización de aceite
de oliva.

En caso de que no pueda determinarse la cantidad de aceitunas
transformadas correspondiente a la ayuda que conste en el
certificado de entrega, las cantidades de aceitunas de mesa
transformadas para los productores en cuestión se calcularán
mediante el coeficiente medio de las demás empresas. No
obstante, sin perjuicio de los derechos que los oleicultores de
que se trate puedan reclamar a la empresa, dicha cantidad de
aceitunas transformadas no podrá exceder del 75 % de la
cantidad que figure en el certificado de entrega.

(1) DO L 293 de 31.10.1998, p. 50.
(2) DO L 208 de 3.8.1984, p. 3.
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2. El tipo aplicable a la conversión del importe de ayuda en
dracmas será el tipo de conversión agrario vigente el primer día
del mes de la primera entrega de aceitunas por el producto en
cuestión.

3. La ayuda o, cuando así proceda, el saldo de la ayuda se
pagarán íntegramente al productor, una vez ejecutados los
controles indicados en el artículo 8, en los 90 días siguientes al
establecimiento de su importe unitario por parte de la Comi-
sión.

Artículo 11

Grecia comunicará a la Comisión:
— sin demora alguna, las medidas nacionales adoptadas en

aplicación de la presente Decisión,
— antes del 1 de agosto de cada campaña, las cantidades de

aceite de oliva equivalentes a la producción estimada de
aceitunas de mesa transformadas y los coeficientes de trans-
formación provisionales empleados para ese cálculo,

— antes del 16 de junio de cada una de las siguientes
campañas, las cantidades de aceite de oliva equivalentes a la
producción efectiva de aceitunas de mesa transformadas y
los coeficientes de transformación establecidos.

Artículo 12

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de septiembre
de 1999.

Artículo 13

El destinatario de la presente Decisión será la República Helé-
nica.

Hecho en Bruselas, el 28 de julio de 1999.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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